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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 9 de Abril')

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El Real decreto de 18 do Fe

brero próximo organizando las Escuelas li 
bree de Facultades profesionales concede 
un plazo de tres meses para que las Cor
poraciones que las sostienen manifiesten 
su conformidad y voten los aumentos ne
cesarios de personal y material para ajus
tarse al decreto ley de 29 de Julio de 1874.

En respectuosa queja contra lo dispues
to han acudido, tanto las Corporaciones 
citadas como los Catedráticos que en la 
actualidad desempeñan el Profesorado en 
aquellas Facultades; y á fin de no lastimar 
derechos adquiridos y conceder el tiempo 
necesario, indispensable á las Diputacio
nes y Ayuntamientos para consignar en 
sus nuevos presupuestos los aumentos ne
cesarios para las atenciones de personal y 
material, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
61 eigaiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanónos, 

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción 

Publica y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey 
Alfonso XIII, y como Reina Regente 

Qel Reino,
^eugo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede un año de pía

° Corporaciones que sostienen Fa- 
^•tadea y Escuelas profesionales para que 
^aaifieeten su conformidad y voten los 
juraos necesarios para el aumento de 
^apuesto de personal y material, y que
. Di por lo tanto, ajustadas en un todo al 
ecreto ley de 29 de Julio de 1874 y cum- 
ido lo diapuesto en el de 18 de Febrero 
1 año corriente.

iad ^"° Conocida la decisión de las ci- 
aa Corporaciones, si ésta fuera afirma- 

.a> ue procederá á la provisión de las cá- 
cid^3 Vacantes en la forma legal estable- 
¡ea entre tant0 continuarán los actua- 
8nni/0^e80res interinos con los miemos 

Que hoy disfrutan.
di8V Hasta el cumplimiento de las 

??81c^onea de este decreto no se provee- 
9n inU8ana.de las vacantes que existan ó 

u 8uceeivo ocurriesen.

Art. 4.° Las Corporaciones que no 
contesten afirmativamente en el plazo se- 
flalado en el art. l.° seguirán siendo libres 
en las condiciones determinadas por el 
art. 4.° del Real decreto de 18 de Febre
ro último. Entro tanto no podrán percibir 
por derechos de grado distinta cantidad 
de la establecida para las Facultades ofi
ciales.

Art. 5.° Todos los afios formarán las 
Corporaciones á que se refiere el presente 
decreto un presupuesto de los gastos é in
gresos de las facultades libres, que deberá 
ser revisado por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, oyendo al 
Rector del distrito universitario.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bella* Artes,
' Alvaro Figueroa.

(Gaceta 18 de Marzo)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Industria, Comercio y Obras públicas

_ Ex po s ic ió n
SEÑORA: El art. 4.° de la ley de Ad

ministración y Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870 prohíbe, como regla gene
ral, la existencia de Cajas particulares, 
y aunque prevé el caso de que pueda ser 
necesario el establecimiento de alguna, 
y autoriza su constitución cuando así lo 
exija el servicio público, fija reglas tan 
sabias y tan precisas para autorizarlo, 
que en realidad los fondos que en ellas 
se custodien están intervenidos y tan 
garantizados como los que se guardan 
en las Cajas generales de Estado.

Y sin embargo, en el Ministerio que 
V. M. se ha dignado confiar á mi direc
ción, existe una Caja particular creada 
por Real decreto de 2 de Noviembre úl
timo, cuya constitución no se ajusta á 
aquellas reglas. Cierto que los fondos 
que en la misma se custodian son de es
casa importancia, y que su administra
ción ha sido honrada y legítimo su em
pleo; pero los preceptos de la ley que 
han quedado incumplidos son de una ge
neralidad que no admite excepciones, y 
como por otra parte es cuando menos 
dudosa la legitimidad de esa especie de 
impuesto que para nutrir la Caja men
cionada se estableció sobre las utilida
des de los Delegados que entienden en 
las prácticas de las patentes de inven
ción, el Ministro que suscribe, firmemen
te persuadido que el más imperioso de 
sus deberes es cumplir y hacer que to
dos cumplan las leyes, sin admitir en es
te punto atenuaciones de ningún género, 
siente la necesidad de que esa Caja de
saparezca, y queriendo satisfacerla, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 29 de Marzo de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Miguel Villanueva y Gómez,

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso VIII como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articule l.° Queda derogado el Real 

decreto de 2 de Noviembre de 1900 que 
fija reglas para \apuesta en práctica do 
las patentes de invención y para la cus
todia é inversión de los fondos que, por 
virtud de sus disposiciones, hablan de 
ingresar en el Negociado del ramo en el 
Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

Art. 2.° El Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 
dictará las disposiciones necesarias pa
ra que se practique la liquidación de los 
fondos mencionados, y para que en caso 
de haber algún sobrante ingrese en las 
arcas del Tesoro público.

Dado en Palacio A \eintinueve de 
Marzo de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras Públicas, 
Miguel Villanueva y Gómez.

(Gaceta 2 de Abril.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Minis

terio por ocho Médicos con ejercicio en la 
ciudad de Andújar (Jaén), en solicitud de 
autorización para constituir un Colegio in
dependiente del provincial:

Resultando que los solicitantes alegan 
como fundamento de su pretensión el que 
Andújar tiene un censo de población de 
14.525 habitantes, que es una de las con
diciones que exige el art. 1.® de los esta
tutos para el régimen de los Colegios de 
Médicos, reformados por Real orden de 3 
de Noviembre último, para que pueda au
torizarse la constitución de Colegios inde
pendientes de los que funcionan en las 
capitales de las provincias:

Considerando que las numerosas instan
cias dirigidas á este Ministerio por Médi
cos de poblaciones que se hallan en igua
les condiciones que Andújar evidencia que 
por muchos Médicos y Farmacéuticos se 
ha dado una interpretación equivocada al 
art. l.° de los estatutos al creer que es el 
único que establece las condiciones nece
sarias para constituir un Colegio especial, 
y por tanto, que basta que en un centro 
de población ó en varios reunidos capri
chosamente habiten 14.0C0 personas para 
que sea aplicable dicho artículo:

Considerando que no existiendo en An
dújar más que ocho Médicos, y siendo 
nueve los que han de formar Ja Junta de 
gobierno, según el párrafo tercero del ar 
tículo 28 de los estatutos, en los Colegios 
especiales equiparados para este efecto á 
los da provincias de segunda y tercera 
clase, no podría ni aun constituirse la Jun
ta, pues aun admitiendo que á cada uno 

de los Médicos le quisieran votar para el 
cargo todos los demás, no podiía celebrar
se la elección como determina el artículo 
57, dado que ha de presidir el acto la 
Junta de gobierno, ó sea los nueve que la 
constituyan y actuar además cuatro cole
giados como Secretarios escrutadores:

Considerando que el art. l.°de Jos esta- 
tutcs no es el único que establece las con
diciones necesarias para constituir un Co
legio especia), pues el pensamiento y fin 
que desatolla toda ley ó disposición admí- 
nistrativa es, no el que resulta de uno solo 
oe los artícnlos ó preceptos que la consti
tuyen, smo el del conjunto y lógica con
cordancia de todos ellos que han de cum
plirse en totalidad, porque todos y cada 
uno de dichos preceptos ó artículos tienen 
igual fuerza de obligar en el caso para el 
que se dictaron, y por tanto, no puede 
constituirse Colegio especia), con arreglo á 
los estatutos, sea de Médicos ó de Farma
céuticos, en población ó partido judicial 
que tenga más de 14.000 habitantes si en 
aquélla ó en éste no existe número de 
Profesores bastantes para cumplir los de
más artículos de los mismos acerca de la 
Junta de gobierno y acuerdos de las gene
rales sobre correcciones á los colegiados 
ó á la misma de gobierno, ó sea el triple 
del de los cargos que comprende ésta en 
las provincias de segunda y tercera clase: y

Considerando que para autorizarse la 
constitución de Colegios locales, tanto de 
Módicos como de Farmacéuticos, se hace 
preciso que, además de reunir las condi
ciones expresadas, se solicite por la mayo
ría de Profesores que ejercen en el distri
to;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con el dictamente del Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente dis
poner:

l .° Que se desestime la autorización 
solicitada por los Médicos de Andújar pa
ra constituir un Colegio en la localidad 
independiente del provincia).

2 .° Que con arreglo al art. 1.» y 8ag 
concordantes de los estatutos para el ré
gimen dé los Colegios médicos y farma
céuticos, no puede autorizarse el funcio
namiento de un Colegio independiente del 
provincial sino en población ó en el parti
do judicial de que aquélla sea cabeza en 
que residan más de 14.000 habitantes y un 
número de Médicos ó de Faamacéutivos 
según el caso, por lo menos igual al triplo 
de ios que hayan de formar su Junta de 
gobierno, según los resptivos estatutos* y

3 .° Que toda instancia que se dirija en 
solicitud ae autorización para constituir 
Colegio especial esté suscrita por la mayo
ría de los Profesores que residan en el par
tido judicial de donde pretenda crearse y 
venga acompañada de una relación de los 
expresados Profesores que tengan su resi
dencia fija en aquélla.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V S. muchos años Madrid 13 de 
Marzo de 1901.
o. , MORET
q ¡\ Gobernador civil de......

(Gaceta 23 di Marzo

M.C.D. 2022



l.° La anulación de las convocatorias 
anunciadas, dispuestas en el art. 4.° de la 
citada Real orden, se refiere tan sólo á las 
que hubieran efectuado en la Gaceta los 
Presidentes de los Tribunales de oposicio
nes.

2 .° Continuarán, sin embargo, las opo
siciones comenzadas y aquellas en que los 
Tribunales estuvieran ya constituidos.

3 .® No se considerarán incluidos en

2
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes
3 .a En dichos jardines ó patíos abicr- I Concurrencia de los artistas españoles re* 

tos se instalarán los inodoros necesa- sidentes en París á la próxima Exposición

REALES ORLENSE
Excmo, Sr.: Para cumplimiento de lo 

dispuesto en el Real decreto de 15 del co* 
rriente;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha re
suelto:

rios, provistos de sus correspondientes I de Bellas Artes se admitiesen con libertad 
lavabos, en los locales donde no se ha- de derechos por la Aduana de Irán, sin 
liaren estos parajes en condiciones de I perjuicio de que después fuesen abonados 
suficiente ventilación. los correspondientes á las que adquira el

4 .a En atención á lo mandado en los I Estado ó queden para su venta en Espafie; 
reglamentos vigentes de los establecí- Considerando que, con arreglo al caso 
mientes de enseñanza, se cumplirá con 3.° de la disposición 2.a del Arancel, las
la condición de aislar por completo los obras de Bellas Artes que ejecuten los ar-

1 .® Los expedientes á que se refieren I la suspensión determinada para los ex- I Institutos de las Universidades ü otras listas españoles residentes en el extranjero
los artículos l.°, 2.® y 3.® del citado Real pedientesde provisión de cátedras los pía- establecimientos docentes, siempre que son, cuando este fxtremo se acredite, li.
decreto se incoarán por el Jefe del Esta- I zos señalados para la presentación de do- I no estuvieren en distinto edificio. I bree de derechos al venir á España, y que
blecimiento en que preste sus servicios el I cumentos en los respectivos anuncios que I 5.° Mientras subsistan los exámenes i por lo tacto, la franquicia arancelaria de
interesado, y se hará constar en ellos, ade- se hayan publicado en la Gaceta. orales verificarán ostas pruebas los que se treta se otorga siempre que en for.
más de los informes del Decano de la Fa- I 4° El Médico forense que ha de cer- I alumnos sentados, según previenen las ma fehaciente se acredite que las obras de
cuitad ó Director de la Escuela ó instituto I tificar respecto del estado físico será el co- I recomendaciones pedagógicas. I Bellas Artes cuya importación se intente
el del Rector del distrito universitario y el I rrespondiente al Centro docente en que I De Real orden lo digo á V. 8. para su I han sido ejecutadas en el extranjero por
del Claustro correspondiente, la certifica- I prestara sus servicios al cesar el Profesor I conocimiento y demás efectos. Dios guar- I artistas españolee, con la sola excepción de
ción del Médico forense, relativa á su esta- 1 jubilado, toda vez que el expediente se ha I de á V. S. muchos años. Madrid l.° de | los marcos correspondientes á cuadros que
do físico y las pruebas que aduzca el in- I de incoar y tramitar en el establecimiento I Abril de 1901. | hayan de quedarse en España, porque á
teresado. El expediente así formado se re- I á que pertenecía. I C. DE ROM ANONES I aquéllos no alcanza la mencionada fran*
mitirá á este Ministerio para su inmedia- I De Real orden lo digo á V. I. para su I gr. Rector de la Universidad de..... I quicia*,
ta resolución, previo informe del Consejo I conocimiento y demás efectos. Dios guar- I (Gaceta 2 de Abril.) I ed .eu noml1re
de Instrucción pública. I de á V. I. muchos años. Madrid 20 de I ___ " I la Reina Regente del Reino, se ha servido

2,° Los Profesores jubilados por edad, I Marzo de 1901. I , I disponer se manifieste á V. E. que las obraa
á los cuales, en virtud de lo prevenido en I C. DE ROMANONES I Subsccrctftrias I de que se trata gozan de franquicia aran-
el art. 3/ del referido Real decreto, y co- I gr. Subsecretario de este Ministerio. I Primera enseñanza y Escuelas Normales, celaría á su introducción en España, y que 
mo resultado del expediente que á su ins- (Gaceto 21 de Marzo.) Vista la instancia de Doña Felipa Ove- sólo procederá la exacción de derechos por
tancia se incoe, se les declare con aptitud ___ ;a8 y Espinosa, elevada en consulta por 108 cuadros que, no habiéndose justificado
para el servicio, serán reintegrados en las o r d f n f s  c ir c it l a r e s v- s-. aei como lo manifestado por la Jun- Q”6 sean obra de artistas espafloles, se que-
cátedras que desempeñaban si estuvieran 1 REALES ORDENES CIRCULARES pr¿vinciai de Inatrucci6n pública de Lo- den en España asi como por los mareos
vacantes, ó en otro caso se les declarará I Próximo á terminar el curso acidé- acerca de niencia de que ee de todas las obras cuya reexportación no
con derecho preferente á ser nombrado, mico, se precisa que los Profesores se Hiele una resolución aclaratoria del art. 27 se haga dentro del plazo reglamentario; y 
sin concurso para las vacantes que existie- encuentren al frente de sus cátedras, del reglamento vigente orgánico de prime- ®n tal supuesto, y con el deseo de facilitar 
ran ó se produjeran de la Facultad ó Sec- Y su su virtud, S. M. el Bey (Q. D. G ) ra ens=fia COn objeto de que no exista Ia concurencia de loe artistas españoles al 
ción á que pertenecian al cesar, y de esta- y en su nombre la Rema Regente del , duda de j Maestros que handesem- mencionado certamen, este Ministerio da- 
blecimientos de igual ó de inferior catego- Reino se ha servido disponer que el día Qado £scuela de mayor 84a6ido qne el de Edenes oportunas á las Aduana,
ría, pero del mismo grado de enseñanza. 15 del cornen e Abril se hallen en sus ag deo 6 concarB4 Escac. por donde la impor ación haya de reali-

3 .° A loe Profesores reintegrados como puestos todos los Profesores de los esta- , 6sta au0 n0 Ueven doa zarse para que remitan a esta Corte, debí-
resultado del expediente que se lea forme blecimientos de enseñanza que dependen afioa en ]a e a¿ualm4ate desempeñan: demente precintados los bultos que con-
se les reconocerá el derecho á percibir to- I de este Ministerio, á cuyo efecto se da- Considerando que la mente del legisla- tengan las citadas obras, á fin de que .o
dos los haberes que hubieren devengado rán en ese día por terminadas odas las d l conai 4en el pre6Ítado artículo apertura y reconocimiento tenga lugar en
desde la fecha en que cesaron por virtud I comisiones, autorizaciones y licencias I ]a exj„enc¡a de ioa dog aaoB ¿ que ee alude, I la Sección central de Aduanas, y aun, u 
de jubilación, como asimismo á ocupar en concedidas á los expresados Profesores, d 6 gin duda g| á a4 110a aapi. así se desea en el mismo local en donde la 
los escalafones la misma categoría y núme- I disponiendo al propio tiempo que por ranteg del C00CUr80 único que nunca hu- Exposición haya de celebrarse; con lo cual
ro duplicado correspondiente al que tuvie- I los Jefes de los establecimientos sede bjeren tenido en propiedad Escuelas con se evitarán desde luego demoras en los en-
ran al cesar. cuenta á este Ministerio del exacto cum- dotación de B50 p6Betagi pues que víos y posibles deteriores.

4 .° Hasta tanto que estén terminados I phmiento de esta Real orden, de la cual dg suerte ¡a preferencia que el articu- | De Real orden lo digo á V. E para su
los expedientes de revisión á que se refiere quedan exceptuados únicamente los , eatab]ece á favPor de loa 4 e hubiesen conocimiento y efectos oportunos. Dice
el art. 3.» del repetido Real decreto, y á fin Profesores que hayan concurrido á opo- diafralado m r aQeldo tenjria una limi. guarde á V E. muchos años. Madrid 28 de
de facilitar la colocación de los Caledráti- I siciones á cátadras, bien como Jueces ó I tacjón pudiera ser objeto de posterga- Marzo de 190x—An g e l  Lr z a iz  —er. Mi
cos que vuelvan al servicio, sesuepende la I com° Aspirantes. I cjoneg dándose el caso de que un Maestro p^tro de Instrucción pubaca y Bellas Ar-
tramitación de todos los expedientes de I De Real orden lo digo á V. S. para su I e habiere desempeñado muchos años I tes-#
provisión de cátedras, y se anulan todas I conocimiento y demás efectos. Dios Escuela de categoría de oposición no po
las convocatorias anunciadas. f^a^Ahri^dA^qm1101103 aa°S' dria obteDer la de 550 Pesetaa Por n0 lle" I mt n t s t f r iO DF ACRTCUT TTTRA

5 .° Para comprobar el exacto cumplí- I L de Abril de 1901. I vat |0Q dog añog exjg¡dog) mientras que I MINISTERIO DE AGRICULTURA,
miento por parte de todas las Autaridades I C. DE ROMANONES I o|.ro contando con dicho requisito y con I Industria, Comercio y Obras públicas,
académicas de lo dispuesto en el Real de- | gr. Rector de la Universidad de..... I Escuela de 250 pesetas, la conseguiría, lo I i a t -
creto mencionado y en esta Real orden, ee I ----- I cuai resulta verdaderamente anómalo: I REAL ORDEN
ejercerán activamente y con toda eecrupu- I En vigta de lag constantes reclamacio- I Considerando que la condición «siempre limo. Sr.: Con motivo de las jubilacio- 
loeidad las funcionee inspectoras que tie- negde ia opinión, manifestada en delibe- que no tenga nota desfavorable» consigna- nes acordadas en 23 de Febrero último ee 
nen encomendadas los Rectores, y se orde- I rac¡oues ¿e Sociedades, en la prensa da en el primer caso de la preferencia, no I han producido dos vacantes de Torreros 
narán por este Ministerio las visitas de ins- I profesionai y diaria, y por padres de necesita aclaración de género alguno, pues- de faros en Canarias, que habrán de ser 
pección que se consideren oportunas. | aiumnos> solicitando mayor higiene en to que taxativamente la aplica el reglamen- provistas en plazo breve, para que serví-

De Real orden lo comunico á V. E. pa- log establecimientos oficiales de ense- to para aquellos aspirantes que pueden ser ció tan importante no quede desatendido, 
ra su conocimiento y demás efectos. Dios ñanza 8e bace indispensable que V. S. preferidos en primer lugar; Por orden de la Regencia de 10 de
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de apijque con todo rigor lo preceptuado S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre Marzo de 1870 se dispuso que la estancia 
Marzo de 1901. | en disposiciones vigentes y caído en la Reina Regente del Reino, ha tenido á del personal de Torreros en Canarias fue-

ROMANONES abandono ó desuso por incuria de la ccs- bien aclarar el repetido art. 27 del regla- se de tres años, y cumplido ese tiempo, o 
Sr. Subsecretario del Ministerio de Instruc- I tumbre. Y además conviene adoptar de- I mentó orgánico de primera enseñanza, en | si antes hubiese ascendido algún Torrero

ción pública y Bellas Artes. I terminadas medidas que la ciencia y Pe- I el sentido de que su último párrafo no es I destinado en aquellas islas y no Padier
(Gaceta 18 de Marzo) I dagogía modernas han fijado como inex- I aplicable á los aspirantes comprendidos en continuar reglamentariamente, 86 r®6™?1'

_ __  I cusables parala higiene escolar. En su I los primeros casos de preferencia que el I zará por uno de la península e islas Bale
tlmn Rr ■ ni.nnasta ñor Real decreto de vista, y confiando en que V. S. comple- mismo establece, refiriéndose únicamente res mediante un sorteo entre los de la *

CBt» Mía ¡‘a «S dPe“ las iubilacVones tará c»n su buen criterio 10 clue ae om¡- á loa I”6 D0 ban deaemPeQad0 Escuelas se á que corresponda la vacante, excep
efectua¿B ñor edad en el persona dócen- ‘a en 1» presente por no poder abarcar de 550 pesetas; disponiendo al propio tiem- toando los que hayan estado más de do.
fe de loe eBtáblecim1entoaP de to en Pocaa regla3 tan vast0 ““tenido; po no es necesaria aclaración de la circune- años en Cananas.
te de Io k establecimientos de enseñanza I f  d g y en su nom. tancja determinada en el primer caso de La razón de la orden citada se encuen
que dependto de esm Mioisteno, del ha te. pre£erenciai por ia lazón alegada anterior- tra en la fecha en que fué dictada,

b. M. el ney u.y.),, y en su nom i dictar las disnosiciones si. I mente I cuando los medios de comunicación escabre la Reina Regente del Reino, ha resuel- I .enteg, De ¿rden del Sr. Ministro lo digo á V. S. I seaban y el viaje á aquellas islas se bacía
to dejar en suspenso las propuestas y con- I x • ejercicios de gimnasia se ve- para su conocimiento, á fin de que pueda penoso y nada económico; es también 1“ 
ton°eXseio"— rifiearán^Xbier^ determinar lo procedente respecté á £ ins- única razón que se Megó como fúndame ¿
Hni„ órdenea df 1“ descorriente mes á del Instituto, y necesariamente por la tancia que se devuelve de Doña Felipa to de aquellas deposiciones; y como
Reales órdenes de 1. del corriente mee, á aegún está preceptuado en el Ovejas y efectos oportunos. Dios guarde razón hoy no existe, y por lo mismo, «

DerReaiI ordenkdtao á V I para su art. 6.” del Real decreto vigente de 20 á V.S. muchos años. Madrid 29 de Marzo faros de Cananas se encuentran en igo»a.
De Real orden lo digo á V. L para su de 19O1.=EI Subsecretario, Federico Re- ó mejores condiciones que los de la PeoiD

2.a El Jardín Botánico, asi como los quejo.=Señor Rector de la Universidad de aula, no se ve el motivo de que contio
t ÍQOl patios de los Institutos, se abrirán para Zaragoza. en vigor una orden que dificulta el serv

' r DF ROMANONES I recreo y esparcimiento de los estudian- ----- I cío y que ha obligado a reducir tod p Q
U. d ía  KUMAiNUJNjLb te encomendando gu custodia en pri- Habiéndose recibido en este Ministerio sible el número de Tórreos que eirven

Sr. Subsecretario de este Ministerio. I mer término á la cultura de los mismos, la siguiente Real orden procedente del de Cananas, hasta el punto de que ain
(Gaceta 20 de Marzo) I y procurando por medio de los emplea- I Hacienda, esta Subsecretaría la hace pú- I hay un solo suplente, cuando lo _

" ' - - - - * de los faros establecidos y las condicio»
especiales en que están distribuidos b» 
de todo punto necesaria su existencia Par 
los casos inevitables de licencias ó 6®íe 

(Gacea 4 de Abril.')

tes, encomendando su custodia en pri- | Habiéndose recibido en este Ministerio 
mer término á la cultura de los mismos, I la siguiente Real orden procedente del de 
y procurando por medio de los emplea- I Hacienda, esta Subsecretaría la hace pú- 
dos subalternos la corrección de faltas, I blica para conocimiento de los interesados 
si hubiese necesidad. Para llevar á cabo I y á los efectos que proceden.
la anterior medida, se pondrán en co- I Madrid 3 de Abril de 1901.=£1 Subee- 
municación inmediatamente los Jardi- I cretario, F. Requejo.
nes Botánicos con los edificios donde no I «Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese

limo. Sr.: Formuladas diferentes con
sultas respecto de la Real orden de 17 del 
corriente, dictada para la aplicación del 
Real decreto del día 15;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

estuvieren en estas condiciones, prove- I Ministerio del digno cargo de V. E. de 12 
yendo á aquéllos de los correspondien- I del mes actual, significando á este Ministe- 
tes bancos, • rio la conveniencia de que para facilitar la

medades. 0
Hay, además, para los Torreros 4^ 

prestan servicio en Canarias el alicieu 
de percibir una gratificación especial,
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Todo lo expuesto justifica qtie para la 
conveniencia del servicio quede sin efecto 
la citada disposición; y en su consecuencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer ssa 
derogada la orden de la Regencia del Rei
no de 10 de Marzo de 1870, y se declare 
en su lugar que los traslados de los Torre
ros de faros á Canarias podrán hacerse 
como á los demás faros de la Península é 
islas Baleares, cesando la excepción en que 
respecto á los demás Cuerpos de Obras 
públicas se encontraban los Torreros de 
faros.

De orden de S. M. lo participo á V. I. á 
loe efectos oportunos. Dios guaade á V. 1. 
muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1901.

VILLANUEVA
Sa. Director general de Obras públicas.

(Gaceta 25 de Marzo")»

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN MANAGUA (NICARAGUA).

Informe consular.
El comercio de Nicaragua está forma

do de un modo que bien se pudiera lia- 
mar miscelánico, principalmente el de | 
importación, pues en todos los estable
cimientos de la República, lujosos ó mo
destos, se encuentran objetos de arte, 
mezclados con los más humildes útiles 
de cocina.

No hay propiamente importadores es
pecialistas que se dediquen á un solo ra
mo, cualquiera que fuera, no sería bas
tante para sostener un establecimiento; 
de aquí que los que se dedican al nego
cio de importación no desdeñan pedir 
todos aquellos objetos de fácil venta y 
que reporten utilidad.

Por eso no es extraño enconíar en una 
misma tienda porcelanas finas y conser
vas alimenticias; encajes de Bruselas y 
cuchillería de Sheffield; rica sedería 
francesa y manteca de Chicago.

Una acumulación de artículos tan di
versos y de tan distintas procedencias 
hace difícil sobremanera determinar 
cuáles son de fabricación española y en 
qué cantidad se consumen.

Por desgracia, no son muchos, y los 
que vienen son muy bien aceptados, co
mo vinos generosos, frutas secas, con
servas y algunas pequeñas muestras de 
la industria catalana, la que muy bien 
puede competir por sus precios y cali
dad con las manufacturas extranjeras; 
pero la falta de relaciones directas con 
esos centros fabriles y exportadores, las 
alternitivas de cambios, las condiciones

taménte del reino de Italia mercaderías 
por valor de 77.982 pesos, moneda na
cional, mientras que de las españolas 
no llegaron más que á 8.650 pesos, de 
la misma moneda, que reducida al cam
bio de entonces, alcanzó á la exigua 
cantidad de 11.532 pesetas.

La sensible desigualdad que se nota 
en la importación se observa en la ex
portación, pues, turnando de la citada 
Memoria los términos iguales de com
paración, se ve que mientras Italia re
cibió en el referido afro productos natu
rales de este suelo, como café, añil, cue
ros, cacao, etc., etc., por valor de 
81.480,98 pesos, España importó, un so
lo artículo, extracto de palo moral, por 
valor de 5.825 pesos. Y nótese que Ita
lia no es el país más favorecido en los 
guarismos de importación y exporta
ción, pues el total á que ascendió esta 
última partida en el mismo año fué de 
7.962,586 pesos, repartidos asi: Estados 
Unidos, 2.839,208; Inglaterra, 2.418.121 
pesos; Francia, 883.121 pesos; Alema
nia, 1.233,280 pesos; Italia, 81.480 pe
sos, y el resto en los demás países, re
quitando un promedio para España de 
¡0,75 por 1.000!

¡En esta lastimosa desigualdad está el 
comercio español en toda la América 
Central, por no decir en todo el Conti- । nente de Colón!

¿Qué razón hay para que el comercio 
español, único que predominaba á prin
cipios del siglo en estos pueblos, hijos 
del nuestro, haya llegado á tan lamen
table decadencia á fines del mismo? La 
indiferencia tan sólo.

Mientras otros pueblos, pudiera de
cirse nuevos en el comercio de Ultra
mar, se aprestaban á la lucha por la 
vida, desarrollando una actividad pro
digiosa por abrirse nuevos mercados 
para sus productos, enviando agentes 
verdaderamente comerciales, que tenían 

I en minx el engrandecimiento de su pa- 
I tria, abaratando fletes por medio de los 
I auxilios á las empresas navieras para 

que llevaran sus industrias á todos los 
I confines del globo, produciendo mucho y 
I barato para derrotar las competencias, 
I como Alemania, por ejemplo, España 
I se estacionaba en su movimiento gene- 
I ral, y con un estoicismo incomprensible, 
I asistía á la ruina de su comercio y á la 
| de la influencia que debiera tener en 
I América.

Mucho puede recuperarse mediante 
I los esfuerzos que hace ahora el Gobier- 
I no, secundado por algunos centros inte- 
| rosados en el fomento nacional. Lauda- 
| bles son estos propósitos, y de esperar 
I es que el más lisonjero éxito corone es- 
I ta labor tan patriótica; pero para con-de inmediato pago, las altas tarifas que . . . - - .

rigen en este país para esos productos seguir o comp eto se hace preciso que
° i loa PantrAn fahriloa nnrnnranm.y la falta de mercados en esa nación todos los Centros fabriles, corporacio-

para los de ésta, y otras tantas razones 
que sería largo enumerar, alejan á es
tos comerciantes de entrar en transac
ciones directas con esas plazas, en las

nes de comercio, exportadores y cuan
tos de corazón aman á la patria, unan 
sus esfuerzos y traten de remover cuan
tos obstáculos se opongan al engradeci-

que no encuentran las facilidades que I miento de España por medio del traba
- - 1 jo, al mismo tiempo que celebrando

Tratados de reciprocidad comercial conhallan en el extranjero.
El pequeño número de artículos espa- 

Boles que se consumen en este país, los 
suministran, en su mayor parte, casas 
comisionistas de Londres, París y Ham- 
burgo, y, naturalmente, con esta forma 
indirecta de hacer los pedidos, el con-

los países que no ios tengan; haciendo 
concesiones bien estudiadas para estos 
productos naturales á cambio de las que 
se pudieran obtener para los nuestros; 
demostrar que el comercio español es 
tan bueno, si no mejor, que el de cual-sumo no aumenta y el comercio espa-UUIL1U 1(1 ¡tu LUU11 le* » । • ,

lol no toma el desarrollo que la bondad qu>r otro país, y que lo mismo se ven
- - 1 de en España el café, azúcar, índigo,de sus artículos exige, porque las mer- 
canelas resultan muy recargadas, y los 
Productos nacionales, que en otras con 
diciones serian de consumo ordinario, 
se consideran de lujo, porque los precios 1 
exagerados que alcanzan no son para 
Ia generalidad. Para ilustrar lo dicho, 
bastará citar que una lata merluza, por 
ejemplo, que vale en esa más ó menos 

pesetas, vale aquí 3 pesos; una bote- 
fia de Jerez, no muy bueno, ¡8 y 10 pe
sos!

Sin duda, las facilidades que este co
mercio encuentra en otras plazas con
tribuye á que artículos similares á los 
dQ España, como los de Italia, por ejem- 
Pfib tengan un consumo, en proporción, 
^ayor á los nuestros, pues, según la 
Memoria del Ministerio de Hacienda de 
^República, correspondiente al año 
*898-99, se importaron en ese año direc- 

maderas y cuantos frutos producen es- | 
tas tieiras, como se venden en Londres, 
Hamburgo y demás plazas comerciales, 

Es preciso enseñar á estos pueblos, 
que no lo saben, de lo que es capaz la 
industria española, mandando revistas 1 
comerciales, muestrarios y cuanto sea 
necesario para el objeto; es de una uti
lidad incuestionable crear Centros de 
información, donde el comercio de es
tos países pueda tomar sus datos preci
sos para sus cálculos, y nada más ade
cuado para estos Centros que los mis
mos Consulados, donde, mediante una 
módica retribución, podría haber expo
siciones permanentes.

Es urgente que el comercio español, 
en general, desarrolle más actividad y 
más interés en estas luchas pacíficas, 
pero de grandes lesultados, y envíe una

3
legión de agentes honrados, instruidos | publicación de ¡a presente loe de la 1.a 
y aptos para estudiar las peculiaridades I zona de la capital y durante los tres días 
y gustos de estos pueblos; que faciliten i siguientes á la publicación de la misma, 
las mutuas operaciones por medio del según dispone el artículo 52 de la antedi- 
crédito; fijen hasta donde sea posible cha Instrucción, los de las otras Z ñas., 
una fórmula para el cambio, y abran, I Lo que se publica en el periódico oficial 
en fin, mercados para estos productos. I de la provincia para conocimiento de loa

Managua (Nicaragua) 22 de Junio de I contribuyentes moroacs, advirtiendo á loa 
19OO.=Vicente Rodríguez. I que se hallen en descubierto por contri-

(Gaceta 16 de Marzo.) I boción Industrial, que si dentro el citado
I plazo no satisfacen sus cuotas serán pena

» ■ ■ 1 ............ —■ — ■ I dos con arreglo á lo dispuesto en el capí-
Q FrPTnM AlPTnT ñ T I tu^° V de la precitada Instrucción.
QÜJiUUlUlX UílUlAiJ | Palma 9 Abril de igOl.-EuaebioEgm- 

=================================== I lax.

Núm, 773
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

Sección de Investpación
Anuncio.—Con motivo de haber tomado 

posesión con fecha 27 de Marzo próximo 
pasado D. Mariano Barrió Cabo del desti
no de oficial 1° de la Investigación pro
vincial de Hacienda de esta provincia, 
nombrado por R. O. de 15 Febrero ante
rior, cuya plaza, por traslación del que 
antes la desempeñaba, no se había provis
to á la publicación del anuncio sobre dis
tribución de distritos inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  núm. 5329 correspondiente 
al día 12 de Marzo y haberlo también efec
tuado en 30 del citado Marzo D. Ramón

Núm. 776
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE PALMA

En cumplimiento do lo dispuesto por el 
articulo 12 de la ley de 26 de Junio de 1890 
se hace saber al público que las cuatro lis
tas que relaciona el citado artículo quedan 
desde hoy fijadas en el lugar de costumbre 
del zaguán de la Casa Consistorial, y que 
el día 20 de este mes, á las ocho horas, es
ta Junta se reunirá en la Sala Capitular 
del Ayuntamiento, á puerta abierta, ante 
la que todo vecino podrá hacer por escri
to, ó de palabra, y justificar documental
mente, y no de otra manera, cuantas re
clamaciones se refieran al derecho del su-

Lannes Rodríguez del de oficial de 3.a cía- I fragío.
ee de la propia Investigación nombra Palma 10 de Abril de 1901.—El Preei- 
do por R. O. de 22 de Febrero, á contar I dente, M. Enrique Lladó.—El Secretario, 
desde el día de hoy el servicio de la inves- I José Estade.
ligación en esta provincia, está á cargo de I -----
los señores siguientes:

Primer distrito.— D. Mariano Barrio I Núm. 777
Cabo. AYUNTAMIENMO DE PUIGPUÑENT

Segundo id.-Francisco Fletóla Fe- Formado por ceta Junta Manicipal el 
"Tercero id.-Ramón Lannes Rodríguez ^P81!0 de Arbitrios Extraordinarios, au

La demarcación de dichos ditritos se lotizado para el corriente año da 1901 per- 
publicó en el B. O. núm. 5169 de 3 de manecerá expuesto al público en la See*. 
Marzo de 1900, y se ha provisto á los nom- tar‘a de eate Ayuntamiento por espacio da 
brados da la cértificación acreditativa de 0^0x, nv . . S“ lnsercl6n en 
hallarse en el ejercicio de sus funciones I e D0- ' inn. vi a i msegún previene ¿1 art. 10 del Reglamento 6 Marz0 19O1'-EI Aicalde'
del ramo. I '

Lo que se publica para general conocí- I
miento y á los efectos determinados en el I Núm. 778
mencionado Reglamento. a  r n a  t  ni a  * ni? r t  t t d t

Palmá l.° Abril de 1901.—Valentin I ALCALDIA DE LLUBI
Sambricio. I Hallándose detenida en el corral común

-----  de este pueblo una perra de caza el pare-
Núm. 774 cer cruzada de galgo y podenco, se hace

- * H.HmhTni público por medio del presente enuncio
TESORERIA DE HACIENDA para qUQ ej qUe sea su dueQ0 se presente

d e l a s b a l e a r e s  á recogerla dentro de tercero dia, ó de lo
Con fecha l.° del actual me participa el I contrario, será vendida en pública subasta. 

Recaudador de Contribuciones de la 2.a zo- I Llubí 10 Abril de 1901.—Bartolomé 
na de Manacor, que en uso de las facul- I Alomar.
tades que le confiere el art. 18 de la vi- I -----
gente Instrucción de 26 de Abril de 1900, I ... --q
ha nombrado auxiliar, bajo su exclusiva I *
responsabilidad, á D. Pedro Juan Riera DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 
y Alzamora. I u e pa l ma

Lo que se publica en este periódico ofi- I -----
cial pata conocimiento de los Contribu- I Año 1901
yentes á quienes pueda interesar. I Motimiento de Caja durante el mes de

Palma 9 Abril de 1901.-El Tesorero, Marzo último (Ampliación) 
Eusebio Eguilaz.

1 1 «ebe
Existencia que resultó el mes ante

rior, 1449*26 pesetas.
Cobrado de D.a Margarita Garcías 

por una sepultura, 200*00 id.
Id. de D. José María Vidal por id. id. 

225*00 id.
Id. de la Tesorería de Hacienda por 

rendimientos del Recargo municipal so
bre la Contribución Territorial y Indus
trial de 1900, 1378*16 id.

Id. de D. José Homar por una sepul
tura, 200*00 id.

Id. de D. Bartolomé Barceló por id. 
id., 200*00 id.

Id. de D. Guillermo Costa por id. id., 
300*00 id.

Id. de D. Rafael Salvá por varios 
arbitrios municipales, 3060*48 id.

Importa total el Debe, 7012^90 id.

Haber
Satisfecho á D. Juan Bestard por pil» 

doras de extrignina para la policía de 
perros, 40*00 pesetas.

Id. á D. Jaime Aleñar por s/c honora
rios como perito 3.°, 35'00 id,

Núm. 775
D. Eusebio Eguilaz y Castillejo, Tesorero | 

de Hacienda de esta provincia 
Hago saber: Que por los Recaudadores 

de la cobranza voluntaria de las contribu- 
cionee de territorial, industrial y demas 
impuestos de las zonas 1.a y 2.a de Palma, 
1.a, 3.a y 4.a de Manacor y de la de Me
norca me han sido presentadas relaciones 
de los contribuyentes que no han hecho 
efectivas sus cuotas correspondientes al 
primer trimestre del corriente año en los 
plazos establecidos en la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, y en eu virtud he 
decretado la siguiente

Procidencia*, Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 

i plazos señalados por Instrucción, quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas que establece el artículo 
50 de la vigente Instrucción para el ser
vicio de la recaudación, pudiendo satisfa-

I cer dichas cuotas y el mencionado recar- 
l go durante los cinco días siguientes á la
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la Capitanía general de estas Lias en 22 
de Febrero último y no habiendo dado re
sultado la primera subasta ce’ebrade, se 
convoca por el presente á las personas que 
desean interesarse en la segunda subasta 
pública que tendrá lugar en esta Comisa
ria de Guerra sita en la calle de San Se
bastian núm. 1 á las once del día 24 de 
Mayo próximo venidero con objeto de 
contratar la construcción de una lancha 
para el servicio de transportes militares de 
esta Plaza, con sujeción al pliego de con-

4
Id. á la Sociedad Gas por el consu- i mil ochocientos noventa y siete y los inte

mido durante el 4.° trimestre 1900 en I reses al seis y medio por ciento anual de
la casa Consistorial, 379'07 id. I las diez mil pesetas objeto del préstamo

Id. A D. Juan Valenzuela por tubos I desde la misma fecha y costas causadas y
de suero para la casa de socorros, 33*00 I que se causen hasta el efectivo pago, en
Ídem. I cuyas costas se condena igualmente á la

Id. á D. Francisco Guasp por estesa I demandada María Miró y Segura, median-
para las dependencias de la Cárcel, diez I te cuya rebeldía se publicará el encabeza-
y siete id. I miento y parte dispositiva de esta senten-

Id. A D.a Josefa Serva por reparacio- I cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provie
nes A los aparatos del Gas de la Cárcel, | cia á menos que por la representación de
3'15 id. I la actora se solicite dentro de tercero día . _ . _

Id. á D. Juan Oliver por s;c del valor I que le sea notificada personalmente. Así I diciones y presupuesto de dicha embarca-
de los trabajos y materiales de ferrete- I por esta mi sentencia respectivamente juz- I ción unido al mismo y aprobado por la su-
ria para una bomba por id. id., 15'26 I gando lo pronuncio mando y firmo. Ma- I perioridad que se hallarán de manifiesto
Ídem. I nuel Suarez Martinez. Publicación. Leída } en esta oficina todos los días no feriados

desde las nueve á las trece, en cuyo plie
go consta también el precio límite; debien- 

pan y | fecha, estando celebrando audiencia públi- | do las proposiciones que se formulen atem- 
Cárcel, I ca de que doy fé.—Antonio Obrador. I peraree al modelo que á continuación se

Id. á D. Guillermo Ramón por s/c de I y publicada fué la anterior sentencia por 
id, id. para id. id., 26'61 id. I el Sr Juez que la firma en el día de su

Id. á D. Jaime Martorell por 
rancho para los presos de la 
718'04 id.

Id. A D. José Tous por una 
de sobremesa para las oficinas 
3'00 id.

cía qüe con fecha 3 de Abril de 1901 hel 
dictado en el espediente que instruyo con.8 
tra los contribuyentes de este distrito deu g 
dores do la Contribución Industrial so sa.l 
can á primera subasta los bienes que 
continuación se detallan la valoración quel 
se les bi señalado, cuya subasta tendrá u-l 
gar e! día 20 de Abril de 1901 á lea or.eAl 
de su men ina en el ¡ocal de tsta Agencia! 
calle de la Imprenta n.° 2 siendo postura! 
admisible la que cubra el importe del prin
cipa!, recargos y costas. Los títulos de pro. 
piedad estarán de manifiesto en la oficina 
de esta Agencia Ejecutiva sin que puedan 
exigirse otros, y si fallase alguno ó el deu- 
der no los presentase se suplirán en la 
forma prescripta por la Regla 5? del ar- 
culo 42 del reglamento para la ejecución1 
de la Ley hipotecaria por cuenta del re* 
matante.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores, de los hipotecarios y dé 
los que gasten interesarse en cumplimien* 
to de la regla 4.a del artículo 37 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 3 de Abril de 1901.—-El Agente I 
Ejecutivo, Bartolomé Valent.
Contribuyentes, bienes embargados y car

gas preferentes conocidas.

Y para que conste y á ios fines manda- i estampa.
cartera I do libro y firmo el presente en Manacor á I Mahon 9 de Abril de 1901.—Miguel Ca
de id., I dos de Abril de mil novecientos uno.— I rieras.

I Antonio Obrador.—V.° B.°—El Juez de I Modelo de proposición.
Id. A D. José Ribera Pro. por gastos I 1.a instancia, Suarez. I D. N. N vecino de habitante en....

del Culto de la Capilla de id., 62'65 id. I -------------- I calle de..,¡. núm según cédula personal
Id. A D. Vicente Maté por id. de la I Núm. 782 j núm...,. espedida en (tal punto) en (tal fe-

enfermeria de la Cárcel, 69'60 id. I CEDULA DE CITACION I cha) por (tal Dependencia).=Enterado del
Id. A D. Juan Sureda por formulas I Por ante este Juzgado municipal se ios- I anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l

suscritas por el Médico de la Cárcel en I truyó expediente posesorio á nombre de I núm.... (ó expuesto al público en el Ayun- 
1900, 234'60 id. I Miguel Pol y Verd, para la inscripción á | tamiento de esta ciudad) asi como del plie-

Id. á la Sociedad Gas por el Consu- I su favor de una pieza de tierra cultivo de- I g0 de condiciones, precio límite y presu
mido durante el 4.° trimestre de 1900 I nominada El Rasquell, de cabida de 12 I supuesto unido al mismo para contratar 
en id. id., 371'98 id. I áreas, 24 centiáreas; otra pieza de tierra I ¡a construcción de una lancha con destino

Id. A D. Rafael Salvá por el 10 p 3 I viña de cova, llamada Can Vidal; de ex- ai servicio de trasportes militares de es- 
sobre ptas. 2250 de papel de Multas, | tensión aproximada de 12 áreas, 43 cen- | ta Plaza se compromete á verificar la cons- 
225'00 id. I tiáreas; y otra pieza de tierra, sembradío, I trucción de dicha lancha con sujección al

Suma total de Pagos, 2.234'66 id. I nombrada igualmente Can Vidal á nom- I pliego de condiciones y presupuesto cita- 
Existencia para el siguiente mes, | bre de Catalina Planas y Gelabert una ca- I dos por el precio de tal cantidad (en letra

4.778'84 id. I ea con corral número 21 de la calle de Sel- I y por pesetas y céntimos).
Total general 7 012-90 id. va, llamada Can Pinta!; á nombre de Ana (Fecha pTma del pTopoTlente^
Palma 2 de Abril de 1901.—El Depo- I Morante y Morante una porción de tierra, I ° '___ 1

sitario, Jaime Moyá. —Conforme.—E! I viña, denominada Son Monroig, de exten- I Núm. 785
Contador, José F. Labandera. —Publi- I sión de 95 áreas, 48 centiáreas; á favor de I „ „ t , .. . * .. . .

- ■ lo acordado José Morante y Ginard otra porción de D Bartolomé Valent y Moner Agente 
fecha 14 de tierra, viBa, llamada Son Monroig, de ca- ^e.c?t7°pd" la 2* Zona del partldo ]u" 
Mateo Enri- I bida de 93 áreas, 92 centiáreas; y á nom- I TTlcla e. ™a‘ . . , , .,

bre de Andrés Morante y Morante otra H68O saber: Q116 en T,rtad de Ptoviden- 
i porción de tierra, viña, denominada tam- | ■ —— ।
I bien Son Monroig, de extensión de 95 I v,
I áreas, 48 centiáreas. Todas las referidas I *

d . Juan Bautista Rípoii y Estades, Juez Mete fmcM radican Depositaría de fondos municipales de Capdepera
de Instrucción del Partido de Inca. mino municipal. Con auto de nueve de r _______ r r
Hago saber: Que por auto de día ocho I Enero próximo pasado, se aprobó el ex- I nrníMmA j  ? i -r * i i n -i-

del actual dictado en la causa seguida con- pediente mandándose su inscripción en el CUENTA del L« trimestre del afío 1901 gue nnde el Depositario 
tra D. José Fernandez y Armengol sobre Registro de la Propiedad de este Partido PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas,
estafa, se ha reformado el de procesamien- Y el Sr- Registrador suspendió la ms- Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................
to y prisión de dicho Fernandez dejando- cnpción por hallarse inscritas dichas fin- Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................
lo sin efecto, como también la requisitoria esto es: la casa y corral A nombre de
publicada para la busca y captura del mis- I D-Jaime Gelabert y Verd y las restantes I Cargo.......................................
mo. M ^avor d0 D. Guillermo Gelabert y Verd; I pata pOr pagOg verificados en igual trimestre...................................

Lo que se hace público por medio de la 7 el Sr. Juez municipal en providencia de
presente para que llegue á conocimiento I h°y dispuesto se cite por medio de la I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
de las Autoridades y agentes de la policía a J?® Qh®r®dSEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  POR CONCEPTOS
judicial I dichos D. Jaime y D. Guillermo Gelabert I „„

Dado"en Inca á nueve Abril de mil no- ? Vert, 6 á quien ae crea con mejor dere. 
veoientoa uno.- Juan Bautieta Ripoll. cho, para que dentro el término de diez 
- El actuario. Por Sampol, Pedro J. Serta, d*86 4 con‘ar de6de 8U publicación en el —

I Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezcan ante este I . 
I Juzgado municipal si tienen algo que opo- I „ 

Núm 781 I ner ^ae inscripciones solicitadas, pues de I □
* I lo contrario se ratificará el citado auto de I

D. Antonio Obrador y Ramón, abogado y I 9 de Enero último. , I -
escribano del Juzgado de primera ins- I Binisalem 3 de Abril de 1901.—Ramón | g
tancia de esta villa y su partido. I Borrás, Srio. I
Certifico: Que en los autos juicio ejecu- I *----  I g

tivo sigue la Sociedad «Banco de Felanitx» I , Núm. 783 I $
contra los herederos de Gabriel Miró y I El Comisario de Guerra, Interventor de la I . q
Valls ahora contra su hija María Miró y I Factoria de Utensilios de esta plaza. I . ।
Segura, ha recaído una sentencia cuyo en- I Hace saber: Que debiendo procederse I
cabezamiento y parte dispositiva es como I á la venta de 157'84 quintales de paja I
sigue: Sentencia.— En la villa de Manacor I inútil existente en esta Factoria, proce- I 
á primero de Abril de mil novecientos uno. | dente del vaciado de gergones y cabezales, I 
El Sr. D. Manuel Suarez Martinez Juez de I se convoca por el presente á las personas I 
primera instancia de la misma y b u par- I á quienes convenga su adquisición, para I 
tido. Vistos los presentes autos ejecutivos | que el día 26 del actual, á las once, pue- I 3 
promovidos por la Sociedad «Banco de Fe- I dan presentarse en esta Comisaria, (calle I 5 
lanitx» domiciliada en Felanitx, represen- I del Socorro) á hacer sus ofertas; en la in- I 3 
tada por el procurador D. Francisco Olí- I teligenoia que el autor de la que como I 3 
ver y dirigida por el letrado D. Ramón I mas beneficiosa, se acepte, deberá satiafa- I ‘ 
Obrador contra María Miró y Segura veci- I cer en el acto su importe en metálico y I 8 
na del pueblo de Maria, casada, mayor de I retirar de los almacenes de dicha Factoria I ? r,. - j . ..
edad, sin profesión, representada en su I el espresado artículo, á los diez dias de I 1° Obras de nueva construcción. . .
rebeldía por los estrados del Juzgado: so- I notificarle la aprobación de su oferta. I Imprevistos......................................
bre pago de pesetas.—Fallo: que debo I Palma 9 de Abril de 1901.—Tomás I Resultas.........................................
mandar y mando siga la ejecución adelan- | Ruiz Perez. | l3 Ampliación...................................
te haciendo trance y remate de los bienes ~
embargados y con su producto cumplido 
pago á la Sociedad «Banco de Felanitx» de 
la cantidad de diez mil ciento diez y siete 
pesetas veinticinco céntimos por capital é 
intereces vencidoi en treinta de Junio de

quese en cumplimiento de 
por el Ayuntamiento con 
Agosto 1899.—El Alcalde, 
que Lladó.

Núm. 780

INGRESOS

Propios. . ........................................ 
Montes.................................................  
Impuestos............................................  
Beneficencia........................................ 
Instrucción pública.............................  
Corrección pública..............................  
Extraordinarios................................... 
Resultas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.......................................  
Ampliación.. ...................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . 
Policía de seguridad..................  
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública.................... 
Beneficencia.............................. 
Obras públicas..........................  
Corrección pública. . . . . 
Montes.......................................  
Cargas.......................................

Data pesetas. . .
Núm. 784

El Comisario de Guerra Interventor de 
esta Plaza.
Hace saber: Que en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Subintendente Militar de

PesgtM |
D. Antonio Crespi y Sans. Por 

una finca, sita en el término mu
nicipal de la villa de Marratxi (Plá 
d' Ne Tesa) consistente en casa y 
porción de tierra. Linda por Norte 
con la remanente de la integra fin
ca de Matías Crespi, Sur tierras de 
Pedro J. Mas, Este con camino y 
Oeste con tierras de Pedro Ribas. 
Resulta gravada con una hipote
ca á favor de la Sociedad Fomen
to Agrícola de Mallorca de 3.500 
pesetas al interés del 4| por cien
to. Con otra hipoteca á favor de 
D. Francisco Bernard y orden de 
1000 pesetas al 6 p §. Queda la
finca capitalizada por. . 5000

3103'49
2546'78

o650‘27

5650‘27
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Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones TOTAL c
en este trimestre de las operación»

I
3103'49

3103'49
2546'78
2546'78

3103'49

2546'78
565027

1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DeposLa precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarí»: 
Capdepera 3 de Abril de 1901.—El Depositario, Pedro Flaquer.—Conforme.— 

Secretario Contador, Pedro José Vaquer.- V.® B.®—El Alcalde, Mateo Melis.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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